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Octava. - BUENAS PRÁCTICAS PROFESIONALES 

La entidad colaboradora está comprometida con una cultura corporativa que adopta y promueve las 
prácticas éticas de negocio y la ética profesional en todos los niveles, por ello, desempeña sus actividades 
comerciales en pleno cumplimiento con todas las leyes y regulaciones aplicables en España y en especial 
con el Código Ético de la Asociación Española Contra el Cáncer, disponible en 
https://transparencia.contraelcancer.es/.  La Asociación Española Contra el Cáncer se reserva el derecho 
de desistir del presente acuerdo, en el caso de que la entidad realice acciones, contratos, colaboraciones o 
acciones con terceros que contravengan la normativa nacional vigente o los principios de la Asociación 
Española Contra el Cáncer, que pueda menoscabar su imagen o reputación en el ámbito público o privado, 
comprometiéndose en todo caso la entidad a mantener indemne a la Asociación Española Contra el Cáncer 
ante cualquier reclamación judicial o extrajudicial formulada contra ella. 

Novena. - FUERO APLICABLE 

En el caso de que surja cualquier divergencia o conflicto entre las partes en relación con el cumplimiento, 
incumplimiento o interpretación del presente acuerdo, ambas partes se someten expresamente a la 
jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de la Ciudad Autónoma de Melilla con renuncia 
expresa a su propio fuero si fuese otro. 

Y en prueba de conformidad con lo señalado anteriormente, ambas partes suscriben el presente convenio, 
por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE YNATURALEZA AECC JP MELILLA 

D. Jose Bienvenido Ronda Inglés                                                                       D. Manuel Aznar Cómitre  

Presidente 
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